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Villavicencio, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  OLGA MARITZA GÓMEZ JIMÉNEZ  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL (C.A.S.U.R.) 

EXPEDIENTE:  50 001 33 33 008 2021 00167 00 

 

 

Encontrándose la demanda para calificación, la apoderada de la parte demandante radicó el 

26 de agosto de 2021 a través de correo solicitud de retiro de demanda1, y como la misma 

cumple los presupuestos del artículo 174 de la Ley 1437 de 2011 o C.P.A.C.A., toda vez, que 

no se ha admitido la demanda, lo cual imposibilita su notificación, el Despacho accede al retiro 

de la misma, dejando las constancias del caso en  los radicadores del juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

ÁNGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 (Fol. 3 del archivo denominado 05AgregarMemorial.pdf. del expediente No. 50001333300820210016700 del aplicativo TYBA) 
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